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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

1099 Anuncio de corrección de errores de la Resolución del Ayuntamiento de
Alcorcón, por la que se anuncia la contratación mediante procedimiento
abierto de las obras de construcción de la Escuela Infantil Pablo
Neruda, expediente 750/08.

En el anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado de 10 de enero de 2009,
número 9, se cometió un error de trascripción,

En criterios de adjudicación debe decir: 1.- Propuesta económica: Los puntos a
asignar al resto de las ofertas se obtendrán en función de la baja ofertada con el
criterio siguiente: - La oferta comprendida entre el presupuesto base de licitación y
la baja media: La puntuación resultante se obtendrá interpolando linealmente entre
el presupuesto base de licitación, al que se le asignará 5 puntos, y la baja media, a
la que se le asignarán 10 puntos.

Y no 20 y 40 puntos respectivamente como apareció publicado.

y la oferta cuya baja esté comprendida entre la baja media y la baja media más
cinco: La puntuación resultante se obtendrá interpolando linealmente entre la baja
media, a la que se asignan 10 puntos y a la baja media más cinco, a la que se
asignan 0 puntos.

Y no 40 y 0 puntos respectivamente como apareció publicado.

Lo que se hace constar a todos los efectos.

Alcorcón, 15 de enero de 2009.- El Concejal Secretario de la Junta de Gobierno
Local, Salomón Matías Matías.
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